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Udldm ^B Ofiñnl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

l-as leyes y lus disposieioues del Cobler» 
«o son oblig;atoriAS pura la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
**emás pueblas de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de « 837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id.......3345
Seis id........6690
Un año..................... 132...................... ISO 
ótf pvblicatados.los días escepto.. los.Domingos

Las leyes» órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines ofielaless se 
han de remitir al Gete político respectivo 
por cuyo conduelo se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
0 deAbrll.de 3 y 31 de Octubre de 1864.)

tíobierna civil da la pro- 
viñeta ’eCórdoba. í

N . 302. '
SeccLxx de Fomento.

Lon Rafael Castiñeira y Cáce- 
^te, vecino de esta Capital, de pro
fesión procurador, á nombre de Do
ña Dominga Franco Torres, resi- i 
dente en Montoro, ha presentado á 
fes once y cuarenta minutos de la 
mañana del dia )7de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve, una 
solicitud de registro de 12 perte- J 
ñoncias de la mina titulada Santo 
Domingo, de mineral plomo, sita 
®n parage de la Valamoheda sitio 
conocido por la dehesa del Tesoro, 
terreno propiedad de Doña Rosa
rio Muñoz, vecina de Doña Men
cia, término de Montoro, cuyo mi
neral es plomo.

Ldateco^nación que hace es la 
s<tzui£crte: Se tendrá por punto de 
. irtida una vid grande que se en
cuentra en el arroyo de Nava Fer
nandez ó ya sea del Moral, donde 
nace la vereda que conduce á la 
posada del Colmenar nombrada del 
-Estanquero y donde nace el cerro 
llamado el Cabrahigo; desde este 
punto de partida se medirán en di
rección N. 100 metros y se pondrá 
fe primera estaca; desde ella en di
rección E. se medirán 300 metros 
fe 2,‘ ;desde esta en dirección S. 200 
fe 3.‘; desde esta en dirección Oes
te GOO la 4.*; desde esta dirección 
K. 200 la 5.‘, y desde esta en direc
ción Este á buscar la 1.' estaca 
300, donde queda cerrado el rec
tángulo.

Ha consignado en 24 del mis
sio fe cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con fes 
fei’maüdades de fe ley, por decreto 
“® 17 de Julio he dispuesto fe ad- 
^isiou de fe referida solicitud, sal- 
*9 mejor derecho, y que se anun- 
*^ic al público en cumplimiento del 
párrafo 2.’ del artículo 15 de fes 
ases generales para fe nueva le- 

Sisfecion de minas.
Córdoba 12’ de Agosto de 1879.

El Gobernador interino, 
^. ; IJbaído de Divas,

Diputación provincial de 
Córdoba,

Extracto de los acuerdos tomados 
por fe comisión provincial en se
sión celebrada el dia 8 de Abril 
de 1879.
Presidencia del Señor Villa-Ze- 

vallos.
Leída y aprobada el acta de fe 

anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver con informe favorable 
al Sr. Gobernador fes cuentas mu
nicipales de Cabra respectivas al 
año económico de 1877 á 78, mani
festándole, al propio tiempo, que 
procede enviarías al Tribunal de 
Cuentas del Reino para su apro
bación.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede desesti
mar el escrito de,oposición presen
tado por Don José Segura Gamboa 
contra el registro de fe mina nom
brada *P¡iar,> sita en término de 
Espiel.

Con lo que terminó fe sesión de 
este dia =E] Vicepresidente A-, 
Manuel Villa-Zcballos.=Ei Secre
tario, Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por fe Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 15 de Abril 
de 1879.
Presidencia del Señor Vüfe-Ze- 

ballos.
Leída y aprobada el acta de fe 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Fijar el precio medio á que han 
de liquidarse y abonarse las espe
cies de consumo suministradas en 
el raes de la fecha por los pueblos 
de fe provincia á las tropas del 
Ejército y Guardia civil.

Con lo que terminó fe sesión de j 
este dia.=El Vicepresidente A., i 
Manuel Villa~Zevalios.=El Secre- i 
tario, Francisco Ferez Aranda. |

Extracto de los acuerdos tornados . 
por fe Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 22 de Abril 1 
de 1879. j
Presidencia del Sr, Belmonte, |

Leída y aprobada el acta de fe | 
anterior quedaron acordados los ; 
particulares siguientes: i

Informar al Sr. Gobernador que 1 
procede desestimar el recurso" fe al- í 
zada interpuesto por Don Joaquín , 
Cros y Fontan contra un acuerdo ’ 
del Ayuntamiento del Carpio, por i 
el que aprobó un repartimiento ge
neral para cubrir los déficits resul
tantes de los años de 1875 á 76. 
1876 á 77 y 1877 á 78, toda vez t 
que fe reclamación no se ha pre- , 
sentado en fe forma y término que i 
fe ley prescribe.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que procede 
desestimar el recurso de alzada in- t 
terpuesto por Don Tomás Gonza- { 
lez, en nombre del Sr. Duque de Al- í 
ba, contra otro acuerdo del mismo 
Ayuntamiento, por el que se negó 
á suspender los efectos de dicho re
partimiento.

Informar al Sr. Gobernador, 
que fe instancia presentada por los 
presos de fe cárcel de Posadas rela
tiva al aumento de socorro que per
ciben, debe devolverse al Ayunta
miento de dicha villa, á fin de que 
sujetándose á lo que preceptúa el i 
artículo l.° y concordantes del ? 
Realdecreto de 13 de Abril de 1875, । 
consigne en sus presupuestos fes i 
cantidades necesarias para atender í 
Alos gastos de personal, material | 

y manutención de los presos pobres 
del partido, y anticipe lo que fuere 
indispensable, sin perjuicio de re
clamar lo que corresponda á las 
municipalidades interesadas.

Informar al Sr. Gobernador, 
que, siendo el Ayuntamiento de 
Hornachuelos el obligado á satis
facer cierta cantidad reclamada por 
el Veterinario Don Francisco Espi
no Palomino, como remuneración 
de sus honorarios devengados en el 
año de 1873 por el reconocimiento 
y reseña de los caballos sujetos á 
fe requisa, dicho interesado debe 
hacer su petición en primer térmi
no á lo espresada Corporación mu
nicipal.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que procede 
aprobar fes cuentas municipales de 
Fuente Palmera, respectivas al afío 
económico de 1877 á 78.

Con lo que terminó fe sesión de 
este dia.^El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

■ II 1 1

Núm. 260.
Extracto de los acuerdos tomados 

por fe Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 1.* de Abril 
de 1879, al ocuparse de las inci
dencias del actual reemplazo.
Presidencia del Sr. Belmonte.

Leída y aprobada el acta de fe 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Villanueva de Córdoba.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á fe reser
va ai mozo número 5 Esteban Ro
dríguez Silva, y soldado definitivo 
al 53 Feli pe Cartan del Campo.

Baena.
Declarar exceptuado del servi-
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cio activo y con destino ft Ia reser
va al 113 Manuel Bernabeu Ferrv, 
y reeluía disponible al ill Manuel 
Arroyo Leva.

Aguilar.
Admitir como sustitutos del 119 

.losé Cabezas Pino y 82 Mateo Car
reteril Valle, á Manuel Belmonte 
Paniagua, licenciado del ejército, y 
Pedro Lopez Urbano, soldado de la 
reserva.

Espejo.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 38 Francisco Jurado Zamo
rano; soldado definitivo al 27 Jo-é 
Porras Castro, y recluta disponi
ble al 40 José Luque Muñoz.

Montilla.
Declarar exceptuado del servi

ció activo y con destino á la reser
va al 84 Francisco Eallido Luque, 
y pendiénie de presentación al 130 
Francisco Ortega Gómez.

Villa del Rio.
Declarár excepituido del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 16 Juan Cabrera Rodríguez, 
y soldado definitivo al 5 Pablo In
fante Salces.

Doña Mencia.
Declarar soldado condicional 

al 31 Hilario Caballero Jurado, y 
pedir él pase á situación de recluta 
dispon^le del 32 Francisco Bravo 
Arcos.

Lucena.
Declarar exceptuados del ser

vicio activo y con destino á la re- 
rerva al 110 Juan Sastre Estrada 
y 114 Isidoro Ruiz Turull; solda
do definitivo al 157 Ildefonso Cor
zas Cortés; soldado condicional al 
46 Manuel Gutiérrez Jiménez, y 
excluido por defecto físico al 113 
Juan Muñoz Ruiz.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles respecto al 221 
Pedro Arjona Lopez y 223 Fran
cisco Salazar Fernandez.

Córdoba. -
Declarar soldados definitivos 

al 146 Manuel Armenta Jimenez, 
154 Manuel Calvo Conde y 214 i 
Mariano Martin Barrios.

1 edir el pase á situación de re
clutas disponibles respecto á los 
mozos numéros 312 Manuel Luna, 
314 Manuel Almagro Castro y 315 ! 
Jose Taboas Kial.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 
,1^ Antonio Gutiérrez Morales, 
lü^^iúcardo García Serrano, 25 
Áí|i^nip Alguacil Torres, 11 Ma
riano Bqjarano Carrasco y 382 
Francisco Rioboo Sus-bieias. j

Labra.
Déclarai’ soldado de abono al 

81 Joaquín Nogueras Alguacil, y 
exceptuado temporalmente del ser
vicio activo y con uestino á la 
reaviva al 88 Valeriano leña 
Campos.

Admitir la sustitución del mozo

número 4 Vicente Lopez Sabarie
go con el licenciado del ejército 
Norberto Mesa.

í Expedir certificado de libertad 
j al mozo redimido número 81 Joa- 
' quin Nogueras Alguacil.
Í La Carlota.

Declarar excluido del servicio 
activo y de la reserva por defecto 
físico al 20 José Galiot Comerut, y 
soldado definitivo al 27 Cárlos Cho- 
fle Martin.,

Posadas.
Declarar excluido del servicio 

por inútil al 14 Juan Serrano Pa
dillo; soldado definitivo al 9 Fran
cisco Torres Caparrós, y soldado 
condicional al 34 Antonio Franco 
del Rio.

Ped roche.
Declarar excluido del servicio 

activo y de la reserva por defecto 
físico al 9 Antonio Martos Torral
vo, y soldado definitivo al 15 Die
go Cobos Garcia.

Carcabuey.
Declarar excluido del servicio 

activo por inútil al 8 Francisco 
Fernandez Muriel, y soldado defi
nitivo al 37 José Rosa Navas.

Montalvan.
Declarar excluido del servicio 

activo por inútil al 6 Andrés Gimé
nez Marquez, y soldado definitivo 
al 17 Miguel del Valle Mora.

Palenciana.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 4 Cris
tóbal Gamero Velasco, y pedir el 
pase á situación de recluta dispo
nible respecto del mozo número 9 
Juan Aragón Velasco.

Castro del Rio. 
j-ríExpedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. 85 Fran
cisco Rivas Salido

Hinojosa y Villaharta.
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos números 44 
Francisco Muñoz Diaz, del cupo 
de Hinojosa, y 1,' Elias Gonzalez 
Pedrosa, del de Villaharta.

Córdoba.
Consignar en actas ei número 

de reconocimientos que han prac
ticado en este dia y ante la Caja y 
Comisión los facultativos nombra
dos ai efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia2 de Abril 
de 1879 al ocuparse de las inci
dencias del actual reemplazo.
Presiuencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Fernán-Núñez.
Declarar soldado definitivo al 

9 Bartolomé Serrano Real, y ex
ceptuado de activo por razones de 

■ familia a! 7 Manuel Serrano La
guna.

Castro del Rio.
Declarar soldado con recurso 

pendiente al 2 Miguel Gutiérrez 
’ Crespo, y recluta disponible al 72 
■ Antonio Doncel Luque.

Redro-Abad,
Declarar exceptuado del servi- 

cío activo por razones de familia 
' al 28 Martin Garcia Galan.
1 Zuheros.
¡ Declarar, exee^ tuados del ser- 
, vicio activo por .azones de familia 
j al2 Domingo Romero Poyato, y4 
< Rafael Roldan Zafra.
* Viso.
1 Declarar exento que cubre pla- 
; za cómo operario de las minas de 

Almadén ai 28 José Fernandez Go- 
. mez, y pedir el paac á situación de 

recluta disponible respecto ai nú
mero 29 Antonio Blanco Hito. 

i Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 5 Cri
sógono Lopez Linares.

Aguilar.
Declarar soldado condúñonal 

al 1.’ José Maldonado Arrebola, 
y soldado definitivo al 30 Antonio 
Romero Palma.

Villanueva de Córdoba.
Declarar saldado defi,nitivo ai 

39 Francisco Gutiérrez Castro,
Rambla.

Declarar exceptuado del ser
vicio activo por razones de famiiia 
ai 34 Juan Pino Ríos, y soldado 
con recurso pendiente al 8 Fran
cisco Cobos Arroyo.

Adamuz.
Declarar excluido del servicio 

activo por inútil al 11 Luis Molina 
Garcia, y soldado definitivo ai 30 
Antonio Zarza Toledano.

Puente Genil.
Declarar soldado de abono al 

67 Juan Delgado Bruzón; reclutas 
disponibles al 97 Marcos Moreno 
Gutierrez y 99 José Ortega Monti
lla, este ultimo de abono, y pen
diente de preseniadon al 55 Ma
nuel Reyes Santiago.

1 edir el pase á situación de re
cluta disponible respecto del mo
zo número 84 Zoilo Cabello Car
mona,

Luque.
Declarár exceptuados del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 32 Cristóbal Otero Moral y 
47 José Ramírez Ruiz,

Baena.
Declarar excluido del servicio 

activo por inútil ai 14 José Mora
les Melendo, y soldado definivo al 
86 José Castro Horcas.

Villaharta.
Declarar excluido del servicio 

activo por inútil al 3 Manuel Ko- 

mero Fernandez y soldado defini
tivo al 2 Felix Gómez.

Córdoba.
Declarar excluido del servicio 

activo por inútil al 110 Francisco 
Cruz Córdoba; soldado definitivo 
al 312 Manuel Luna y recluta con
dicional ai 342 Federico Hoppe Ga- 
tierrez de los Kios.

Santaellla,
Declarar soldado definitivo a! 

17 Cárlos Garcia.
Montoro,

Declarar soldado de abono al 
26 Andrés Criado Piédrola; reclu- 

■ tas disponibles al 75 Ricardo R0' 
i mero Lara y 83 Diego Vacas Ce

pas y exceptuados de activo y con 
destino á la reserva al 37 Luis Gar
rido Montes y 105 Gerónimo Ga" 

! ballero Vega-

ValsequiUo.
Declarar exceptuado del servi

cio activo y con destino á la reser- 
! va al 4 Antonio Blázquez Molina- 
j Hornachuelos.
- Declarar recluta davibono ai 16 

Rafael Gonzalez Carrascosa.
Almeoríilia» ■

' pedir el pase a^Siluacion de ve- 
! eluta 4ispO7iible relativamente al 
! mozo número 18 Juan León Ser- 
[ rano, ptor haber ingresado en la 
1 Caja de reclutas de Granada en 
í concepto de soldado definitive el 
¡ 10 Manuel Muñoz Serrano.
1 Priego.
! Déclarai soldado de abano al 

34 Eloy Caracuel Aguilera; reelu' 
tas disponibles al 112 Francisée 
Alba A’on te 3, 115 Cristóbal Mati
llas Luque y 128 Patricio Hernán
dez Calabrés, y exceptuados del 
servicio activo y con jáp-.th^o á la 
reserva ai 23 José cánáiut? cantas, 
<4Francisco Torralbo Lara,” ^^ 
Antonio Sánchez Serrano, 80 D^' 
mingo Onieva Alcoba y 57 José 
Luque Sánchez.

Obejo, Monturque y Fuente Obe
juna,

Expedir certificado de libertad ^ 
los mozos redimidos números !•’ 
Juan Bajo Ramirezf del cupo do 
Obejo, 2 Angel Estebez Tejederas, 
de Monturque y 23 Andrés Ledos-’ 
ma Alejandre, de Fueten-Obejuaa-

Córdoba,

Consignar en actas el número 
de reconocimientos practicados oo 
la Caja y ante la Comisión por los 
facultativos que han actuado eú 
este dia.

Con lo que terminó la sesión.^ 
El Vicepresidente, Ricardo B61- 
monte,=líl Secretario, Francisco 
1 erez Aranda.
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Núm. 270

PROVINCIA DE CORDOBA.

econóuiica de la provincia de Córdoba.
PARTIDO DE POZOBLANCO.

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877-78, y que en virtud del artí
culo 8.’ de la ley de presupuestos vigente los han satisfecho en primeras décimas del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber:

Pueblos.

o o 
5
U

a 
z;

Número de órden 
de los recibos.

Año 
á que per
tenecen.

Nombre 
de los contribuyentes.

Importe 
de los 

recibos.

Pts. Cénts.

Idem 
iei cupo del 

Tesoro.

Pts. Cénts.

Pagado 
en í 

metálico.

Pts. Cénts.

Idem 
m primeras 
décimas. '

Pts. Cénts.

Cesión 
á favor del

Tesoro.

?ts. Cénts,
Territo

rial. Industrial.

Dos Torres, 4 41 > 73 á 74 D. Sebastian Fáco. 315 300 16 30 298 70
» 4 195 » » Antonio Arévalo Rojas. 22 47 21 40 1 87 20 60 >
» 4 264 » » D.’ Catalina Fernandez. 62 37 59 60 2 63 59 74 »

4 330 » > D. Francisco Arévalo. 148 47 141 40 8 39 140 08
» 4 299 > Eduardo Bravo. 57 98 55 80 2 36 55 62 >
> 4 349 > Fermin Garcia. 181 86 185 20 6 76 175 10 >
» 4 479 » Siios de Julián Jurado. 39 48 37 60 2 40 37 08 >

Guijo. 4 3 » » D. Manuel Reyes. 425 25 405 25 21 49 403 76 >
> 4 55 > > Francisco Muñoz. 233 60 222 48 11 20 222 40 >

Pozoblanco. 4 237 > El mismo. 93 10 88 80 4 52 88 58
> 4 292 » > Domingo Dueñas. 473 36 457 92 16 04 457 32 >
> 4 915 » » • Antonio Dueñas Quirós. 1 161 69 153 18 9 25 152 44 >
» 4 1354 1» Viuda de Andrés Arévalo. 101 08 95 76 6 32 94 76 »

Añora. 4 76 > » D,* Ana Gracia. 117 81 112 20 6 57 111 24 >
> 4 133 » » D. Diego Sánchez 

Francisco Isidr
15 12 14 42 70 14 42

> 4 183 > > o Gil.'' 21 84 20 80 1 24 20 60 »
> 4 219 > > Juan Madrid. 57 75 56 2 13 55 62 »

< 2528 23 2418 01 120 17 2408 06 >

Pozoblanco. 4 292 > 74 á 75 D. Domingo Dueñas. 549 78 523 60 26 54 523 24 >
4 317 » > Francisco Garcia. 349 02 332 40 17 36 331 66 >

» 4 915 > > Antonio Dueñas. 161 49 152 80 9 05 152 44 »
Dos Torres. 4 489 » > Antonio Arévalo. 22 47 19 26 18 56 >

> 4 481 » Hijos de Julian Jurado. 44 52 38 16 7 44 37 08 >
> 4 489 » > Herederos de Francisco Arévalo. 140 70 120 60 21 22 119 48 >

Añora. 4 79 > D.* Ana García. 118 44 103 52 15 44 103 »

ora. 
díiRtro.

l»'’^ 42 1290 34 100 98 1285 44 »

Pozoblanco. 4 618 > 76 á 77 D. Fernando Mu: i.*»Ante Obeiuna, 357 49 64 356 36 >
Dos Torres, 4 215 > Antonio Arévs Hinojosa.

Lucena.
10 16 97 3 32 16 48 >

> 4 283 > D.* Catalin^Fet 6 58 50 12 38 57 58 >
Añora. 4 442 > » D. Frauci‘'’.^4 Montilla. 28 51 7 34 26 78 >

> 4 47 » D." AntcK-H^ - Montoro. 6 51 ' 150 6 28
>
>

4
4

79
76

> 
>

»
>

1 Antonit
, AnaOrp

l^ozoblanco.
Priego.
Posadas.

10 71
103 66

2 50
9 74

10 30
103

>

> 4 271 > » Juana M< 32 06 5 26 30 90 >
> 4 225 » * 1 La mis Palma. 65 52 8 45 63 86 »
» 4 314 > > María J seta Rambla. 27 30 4 85 26 78 >

4 curs > D. Diego Gil Gt ., 10 50
‘^ 181 28

2 25 10 30 >
Pillan.* de Córdoba 4 AV > Antonio Cent 15 10 181 38 »

4‘ '’cenitat 
'tica
^íao

n
, n Oói 
J do d- 1012 33 898 12 122 33

*
890 »

1 Adrr
resumen.

1 C*
Ano de 1873-74. 2528 23 2418 01 ! 120 17 2408 06 »

74-75. 1386 42 1290 34 100 98 1285 44 >

> 76-77. 1012 33 898 12 122 33 890 >

4926 98 4606 47 343 48 4583 50 >

j^ozoblanco 25 de Julio de 1879.-Jotó Gil de Arana. . , v •
\ en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Dirección general de Contri ouciones de 22 de Agosto del año 

Mxi mo pasado, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus redamacícnes 
'^^™'ûi®tracion sobre cualquiera inexactitud que adviertan.

tórdoba 6 de Agosto de 1879.—El Jefe económico, Cárlos López de Longoria.
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ANUNCIOS.

BlâRlO BEL SITIO DE PARIS.

Hisloriade la Guerra Franco-Ale- 
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos eu dicha capital desde la 
caída del imperio, hasta la capitula* 
clon de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo coQ Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
iavorables, y las Beales órdenes le
cha S5 de Enéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un in teres ante y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad notoriameole reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espaha, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hatlau en casa de' 
Editor D. Hafael Dominguez, Pla
zuela de Santa Maria, núm, 3. Pre
cio, 20 rs.

La BeneScencia en España.’ 

por el Dr. D, Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Secciou de Beneheen- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espaba, obra única en su género.

Consta de seis libros, con oliti- 
simos apéndices, algunos de documen j 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4." con más 9e 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

D. José Uaria Mañas y Gracia 
Agente de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de Sau Pablo, 2. 

2/ izquierda.

Se dedica á la gestiou de toda 
clase de negocios «lícitos, ya cor
respondan á las Diputacioues provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones ohciales, ya al clero, ya à 
particulales y empresas, lauto los que 
bayau de veolilaise eu los centros y 
oticinas públicas, como tos que ha
yan dc suslanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que lieue 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au- 
menU.

‘ EDICION ECONOMICA 7 OOM- 
1 PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid. ,
25 tomos.—juna peseta el tomo) 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diverse-„ 

los elementoe que han contribuido à 
orinar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
ación sea tan muitifornifl y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, estú encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenta- 
tlvas se han emprendido para ani- 
flear nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes,y la/^^vijinaa Recopila
ción hasta el Fue , ' hoy 
«»™ núm. 85 Fran- y son de aplica 
Tribunales de 

Dado este ^ 7 Villaharta, 
mos n6C8Bari('^^^®^^® ^® libertad 
tancia de la edimidos números 44 
su naturaleziuñoz Diaz, del cupo 
cuya necesí y 1.* Elias Gonzalez 
sentan clasl de Villaharta, 
donen A p Córdoba. 
Sion; á tf , , , 
sable ten ^^^^ ®^ actas el número 
lus juri8pj^^“‘®?^^®® “Ï^g.?^^^ P^''^-- 
sion; & toaêi^ïoè'^ciudadant^ ^^j^ 7 
la ignorancia de la ley no^^æ’^’^^re 
garse en juicio como excusa valen 
dera para evitar ei cumplimiento de 
nna Obligación ó el castigo di Kí- 
infraccion legal. .río,

Vanas, han sido, por esta n 
las ediciones que se han hecho d .s 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
for luna o, ni por su desmedido volú- 
men (á cansa de' lujo de la edición, 
son de fací; manejo y no se pueden 
llevar alus Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inoonvemeotes y necesi 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, oca han hecho concebir el

pensamiento de remediarlos para 
sietupre, y creemos haberío eonse- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosimente barato; nadie 
habrá que no pneda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta 
maño facilita el poder llevarlos en li 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoi ó imprasiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uao de núes ros di» 
tingnidos compañercs, y & la cabeza 
de las leyes mederurs daremos tam
bién la exposición de.motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras ciéntificos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han . 
de prestamos no es, ros compañeros ' 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
BQ interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos, j

Madrid, 1878. j
Condiciones de la publicación. ¡
La obra constará de 25 tomos de

400 páginas, en 8.’, buen pipsl, ex- ’ 
celents y clarísima impresión'

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blioarán dos tomos cada mes, uno de ' 
leyes antiguas y otro de leyes mo 
dornas.

No se sirva ningún tomo que no ‘ 
se pague adelantado, '

Los que quieran abonare! impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis psestae, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco ' 
reales. ,

A los libreros se los hará una re 
A*>ja do 10 por 100, tomando desde 

''oiempiares para arriba, y encar
Dech ellos de recoger los tomos . 

67 Jua^rld. ;
dispon suscribe en Madrid, Serrano, * 
Guti* ^®^’^® ®® dirigirán los pedidosy 
11? correspondenia, con sobre al ad- 

üinisWador de la obra y en todas las 
librerías, ■

Listas de revista, dis- „ 
tribuoiones, ajustes, pa- • 
peietas de rancho y lis- . 
as de embarque, ¿e ' 

venden en los despachos 
dei <Diario de Córdoba,* 
Letrados ib y 18 y San 
Femando 54 . *

filiaciones y citacio* 
nes para los quimos, be ' 
espenden en la Impreib r 
ta de este periódico.

GUIA 
j de los Jueces municipales en malem 
, criminal por

D. Vicente Vieites p Pereiro, 
Juez de primera inslaocia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs 

Los pedidos pueden dirigirse a 
D. Gabriel Pueyo, acompaBardo su 
mporte en libranzas ó sellos.

Guía praclica para conservar yra 
cobrar la salud, ó tratado comptol® 
de medicina y farmacia domésticas 
al alcanc de lodo el mundo, por 

Dr. E. Vollel. 
í Forma un lomo de mas de lOH 
t páginas conteniendo los medios di 
i conocer las enfermedades por sus 
t síntomas, y el empleo de los medius 
j mas eficaces para curarías. Se veo* 
1 de en la Librería del Diario de Céf' 
' doha á 18 reales ejemplar, 
1 AYISÜ.

j á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales de Amillaramieu- 

lo de esta Proviocia.
Don Marinel Navarro y Garcia 

i Procurador del Colegio de esla ciu- 
; dad y apoderado de varios Avunta' 
, mientos de la Provincia, que vive en 
■ la Plazuela de Gerónimo Paez nurne* 
: ro 10, ha sido nombrado Represe^" 
1 Unte en esta Capital del Gentío Ge* 
' nerai establecido en Madrid, Saa Bar* 
; lolomé 4 Principal, bajo la dirección 

de los Sres. D. José María Muñoz, Y 
D. Carlos Gómez Samper, que cufiene 
de en la formación de Begislr.os de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confecciou de los nuevos nm¡' 
Ilaramienlos. Lo que liene el bonof 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de sU 
conduelo les sea más fácil su inleli-" 
gencia con aquél.

Advierte lambieo à Ias Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas relribucion que lascs- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el MimS' 
lerio de fíacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo ,74 del Regla' 
men lo.

Las Consultas á que dicha Ei”* 
prera se refiere en sus circulates son 
de ¡^ cumbeccia eselusiva del Cea 
tro General resolverías yá el debe 
rán dingirse las comauicaci* , 
. . ___ _____ apo di

Beneficencia, der 

fi resupuestos, liquida* ' 
ciones, relaciones, cuen
tas generales y meu* 
suales carpetas, eic.pæ 
ra los eslaülecimientn^ 
de Beneficencia, e fin* 
cueotran en ia uipren* 
la del «Diario de (jói'd^í* 
ba,* Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm.

ib }-í( tía del PiariQ de Cúrdo^'
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